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 Informe secretarial. Señor Juez, a su despacho el proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, iniciado por BANCOLOMBIA S.A. a través de 
apoderada judicial doctora Diana Esperanza León Lizarazo contra DIEGO RAFAEL 
PACHECO ROMERO. Sírvase resolver, Sabanagrande, junio 6 de 2023.  
 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y constatado el informe secretarial, se evidencia que la demanda contiene 
yerros que han de ser subsanados, así como carencia de anexos necesarios para 
la admisión de la misma:  
 
El demandante no es claro:  
 
 

- Al revisar la demanda y sus anexos presentada se observa que se trata de 
una demanda ejecutiva con pagaré  Digital, Es preciso decir al respecto, que 
el despacho encuentra que el documento denominado como “PAGARÉ N° 
20494594” no fue aportado en su forma primigenia (no hay soporte 
electrónico), ni puede advertirse que el formato en PDF allegado brinde la 
certeza suficiente de que fue remitido por el demandado, ni se observa la 
existencia de una garantía confiable de que se ha conservado la integridad 
de la información.  
 

- En resumen, se tiene que en el presente caso en el documento rotulado como 
“PAGARÉ N° 20494594” solo se evidencian algunos datos personales del 
demandado como su nombre y número de cédula, pero en el mismo no 
consta firma ó rúbrica que dé cuenta su manifestación de voluntad, tampoco 
existe constancia que este haya sido emitido por medio electrónico o mensaje 
de datos pertenecientes al obligado, es decir, en el mismo se indica “firmado 
por DIEGO RAFAEL PACHCEO ROMERO y C.C. 1042353926 ”, pero no 
obra ni hay prueba de la constancia anteriormente señalada (emisión por 
medio electrónico o mensaje de datos pertenecientes al obligado); en este 
sentido, con los documentos aportados no se genera la certeza de que el 
documento denominado pagaré fuere firmado por el demandado, el señor 
DIEGO RAFAEL PACHECO ROMERO, y consecuencia de esto, se crea la 
incertidumbre acerca de la existencia de la promesa de pagar una 
determinada suma de dinero en favor de la ejecutante a través del 
mandatario. ( numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 y art. 8 de la Ley 
527 de 1999 y articulo 247 del CGP) 
   
Por lo expuesto, se,  

 
RESUELVE 

 
1. INADMITIR la presente demanda, en consideración de lo anteriormente 

expuesto. 
 

2. Mantener la demanda en la secretaría del Despacho, a fin que sea subsanada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de esta 
decisión, so pena de rechazo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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